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ARSOLUCION s2 2L- 

MARCO ANTONIO SUZMAN Co, 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, 

Ea ejercicio de sus atribuciones lagales, y, 

CORSIDERANDO: 

QUE sediante Iscritura Pública de 14 de marzo de 1973, 
clebrada aste el Slotazio Primero del Cantón Quito, se ha cons 
tiruldo ie conpalía de respontabilidad limitada “I2URIETA 
4303 ClA. LTRA.*:; 

QUE el señor Alfredo Izurieta Baetidso, debidamente es 
torizado, ha conparecids a ante Despacho para solícictar la 
aprobación de la constitución de la conpalía "IZLURIETA USOS. 
CIA. LIDA.”, a cuyo efecto ha presentado tres copias certi- 
ficadas de la incritara Pública e que se refiera al concído 
rcendo aatarior; 

QUE pare el otorguniento de la Escritura Pública antes 
zsfarida se hoa cuaplido todos len requisitos necesarios pa 
za ss validn:; 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ía compañía 
de raspensadilidad linitada "IZURIETA 

4308 CIá. LIBA.”, con denicillo es la aiíuded de Quito,  eon 
«es capital aoclal de CISCUENTA MIL SUCRES (Sf/. 50.000,00) , 
dividido en «facuente participaciones ¿e UN MIL SUCRES de 
valor qada una, y ds confermidad con los tármiaos eonctan- 
tee en la Escritura Pública de 14 de marzo de 1975, calebra 
de ante el Hetsrio Primare ¿el Cantón Quito. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONEN que el señor Notario Público 
Primero sl Cantón Quito anote al mar- 

gan de la matriz de la Escritura és constitución de la «om- 
peñle CIXTRIETA ESOS. CIá. LYIDA.”, otorgada en esa SJotaria 
£l1 14 de marso de 1975, que se la aprueba en virtud de la 
pescate Resoluaión. 1 señor SNetaeriío sentará resén de asta 
anotación margiaal. 

ARTICULO TERCÉZO.- DISPORER que un extracto de le Escritura 
Pública de 14 de marzo de 1975, que sazrá 

sieborado en esta Superintendencia, se publique, por «ne se- 
ía ves, «es uno de los diarios de mayor circulación en la cla 

.).



REPUBLICA DEL ECUADOR diz 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 
o =?- 

2 KG004 LU 

dad de Guito. Un ejemplar futaegro del periódico +» el que 
ae cuupla esta formalidad deberá ser entregado a esta Des- 
pacho para eu archivo. 

ARTICULO CUARTO. > DISPONER que al señor Registrados del 
Cantón Quito, de conformidad con +1 Az 

tículo 129, refermado, de la Ley de Conmpañlas, inseriba en 
al Regiatre Mercantíl a su cargo, la Bseritura Pública de 
conatitución de la compañía "IZORIETA UNOS. Clá. LTDA.”, e 
corgada en la Zotería Primera del Cautón, el 14 de anerso 
de 1973, junto con le presento Risoisción. £il señor Regís 
tralor archivará una copía de dicha escritura y devolverá 
las restantes con la rexóén de la inscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COXUNIQUEBE.- DADA y f£iruada an la Su- 
parintendencia ¿de Conpeñísa, en ter. . 
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Hárco dates FA E.. 
SUPERIATERDE YN YX BE COMPARTAS. 

PROVEYO y firsá la Lesolución que sata 
cade, al acñor dector Narco intonio Gurudn C., Superintea- 
úento de Compañías, en Quito, a : 2 
CERTIFICO.- 
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